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Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Becerra y otros señores diputados, por el que se de-
clara de interés parlamentario el cincuentenario de
la creación del Instituto Antártico Argentino “Co-
ronel Hernán Pujato”; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 3 de julio de 2001.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– José L. Fernández Valoni. – Pedro E.
Salvatori. – Ramón Torres Molina. –
Mario F. Ferreyra. – Alfredo E. Allende.
– Alberto Allende Iriarte. – Mario H.
Bonacina. – José M. Díaz Bancalari. –
María R. Drisaldi. – Francisco A. García.
– Angel O. Geijo. – Dulce Granados. –
Beatriz M. Leyba de Martí. – Carlos
Maestro. – Fernando R. Montoya. – Lo-
renzo A. Pepe. – Alejandro R. Peyrou. –
Héctor T. Polino. – Delki A. Scarpin. –
Hugo A. Toledo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el cincuentenario de la
creación del Instituto Antártico Argentino “Coronel

Hernán Pujato”, por parte del presidente de la Na-
ción, don Juan Domingo Perón.

Omar E. Becerra. – Alfredo E. Allende. –
Juan P. Baylac. – María R. Drisaldi.–
Dulce Granados. – Beatriz M. Leyba
de Martí. – Lorenzo A. Pepe. – Hugo
D. Toledo. – Arnaldo M. P. Valdovinos.
– Jorge Zapata Mercader.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado Be-
cerra y otros señores diputados, cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 17 de abril del presente año se cumplieron 50

años de la creación del Instituto Antártico Argenti-
no “Coronel Hernán Pujato”, mediante el decreto
7.338/51, durante el gobierno del general Juan Do-
mingo Perón. El instituto fue creado a partir de la
necesidad de contar con un organismo oficial que
regulara y centralizara las actividades que la Repú-
blica realizara en la Antártida.

El instituto se funda paralelamente a la decisión
política del general Perón de enviar la primera ex-
pedición científica a la Antártida. Ambos proyec-
tos tenían como objetivo la afirmación de la sobe-
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ranía argentina en todo el territorio y el control y
seguimiento de las actividades que la citada expe-
dición –y otras en el futuro– realizara.

Las tareas que tendría a cargo el Instituto Antár-
tico eran calificadas, por parte de las autoridades
de aquel momento, como de índole técnica y ope-
rativa. Cabe mencionar aquí que los asuntos rela-
cionados con la Antártida eran manejados por la Co-
misión Nacional del Antártico, dependiente del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

En los considerandos, el decreto 7.338/51 esta-
blece que la expedición a la Antártida está inspira-
da en el propósito del Ejecutivo de “continuar ase-
gurando en forma irrenunciable para la Nación
Argentina los derechos históricos, geográficos y te-
rritoriales sobre el sector de la zona antártica que le
pertenece”. A su vez, y debido a la importancia de
las actividades que realizaría la expedición y las fu-
turas expediciones, se hacía hincapié en la necesi-
dad de contar con un “instituto especializado que
en forma permanente oriente, controle, dirija o eje-
cute las investigaciones y estudios de carácter
científico-técnico vinculados a la región”.

El decreto establecía, además, que el instituto debía:
– Proponer, organizar y dirigir las expediciones o

misiones de ese carácter que se envíen en lo suce-
sivo a la referida zona.

– Intervenir como organismo técnico consultor en
todos los asuntos en que sea requerido su aseso-
ramiento por el Poder Ejecutivo y en particular por
la Comisión Nacional del Antártico.

– Organizar el Museo Antártico Argentino.

La imposición del nombre del instituto, “Coronel
Hernán Pujato”, surge del reconocimiento por par-
te de la Nación al citado coronel, comandante de
dicha expedición, por haber donado sus emolumen-
tos. Este hecho evidenció, en términos del decreto,
“un alto espíritu patriótico”.

La importancia de esta primera expedición cien-
tífica y de la creación del instituto fueron dos he-
chos clave para la época. El entonces presidente
de la República, general Juan Domingo Perón, ex-
presaba, en su discurso de despedida de la expedi-
ción: “Estas empresas son las que irán aseguran-
do la posesión real del territorio y, como el tiempo
es la mejor justicia que el mundo ofrece a los hom-
bres, debemos estar tranquilos, porque si ahora no
nos reconocen lo que justicieramente nos pertene-
ce, el poder progresivo de la Nación y el tiempo
irán fijando esas bases incontrovertibles de nues-
tro derecho”. A continuación, el presidente resal-
taba: “La Antártida Argentina representa la región
más alejada y polar del territorio de nuestra patria
sobre la que nos asisten los más inquebrantables
derechos de soberanía permanentemente proclama-
dos por el mundo. El gobierno de la Nación tiene
el firme propósito de reafirmar cada vez más estos
irrenunciables derechos mediante el ejercicio de su
soberanía, siendo necesario, a la vez, el estableci-
miento de bases científicas permanentes destina-
das a obtener los antecedentes característicos de
la región para una efectiva acción de gobierno”.
Las palabras del general Perón ilustran claramente
la importancia del instituto y, haciéndonos eco de
sus palabras, resaltamos la importancia de su ani-
versario.

Por los fundamentos expuestos es que propone-
mos se declare de interés parlamentario el cincuente-
nario de la creación del Instituto Antártico Argenti-
no “Coronel Hernán Pujato”.

Omar E. Becerra. – Alfredo E. Allende. –
Juan P. Baylac. – María R. Drisaldi.–
Dulce Granados. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Lorenzo A. Pepe. – Hugo D.
Toledo. – Arnaldo M. P. Valdovinos. –
Jorge Zapata Mercader.


